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1. Se reconoce al abogado Carlos Martín Yaya Martínez como apoderado de Diana 

Vanessa Verjan Merlo, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

1.1. De igual forma, se reconoce al abogado Oscar Norberto Reyes Pla como apoderado 

judicial sustituto de los demandantes Yeris Verjan Almanza e Israel Verjan Almanza, 

en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

2. A efectos de continuar con el trámite de este proceso, se cita a los extremos del litigio 

y apoderados judiciales para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 101 del 

Código de Procedimiento Civil, el día 11 de junio de 2021 a las 8:00am. 

 

Prevéngase a las partes para que comparezcan en la fecha y hora señalada, pues en la 

misma deberán absolver el interrogatorio de parte que les será formulado, de 

conformidad con el parágrafo 3º del artículo 101 del Estatuto Procesal y adviértaseles 

que su inasistencia injustificada a esta audiencia les acarreará las sanciones contempladas 

en la ley. 

 

2.1. Para tal fin es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del P., “el 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de 

los procesos judiciales” para, en esta situación especial, “facilitar y agilizar el acceso de 

justicia”.  

 

En ese orden, con sustento en las facultades conferidas en el artículo 95 de la Ley 270 de 

1996; el precepto 2 del Decreto 806 de 2020, y el parágrafo primero del artículo 107 del 

C.G. del P., que permite la participación de partes e intervinientes en audiencia, “a través 

de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, siempre que 

por causa justificada el juez lo autorice”, se dispone la realización de la misma de 

manera virtual, a través de los medios tecnológicos dispuestos por la administración de 

justicia, para lo cual secretaría deberá gestionar el agendamiento de audiencia ante el 

servicio institucional y comunicar a las partes y apoderados las precisas instrucciones 

que permitan su adecuada comparecencia.  

 

2.3. Por ello, se informa que la audiencia señalada se realizará a través de la plataforma 

Lifesize en el siguiente enlace en el que deberán ingresar todos los intervinientes, 

aclarando que es carga de los abogados garantizar el acceso de sus poderdantes y demás 

personas citadas para efectos probatorios a la misma. El enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/8256937 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/8256937
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